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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 30 de septiembre de 2015, acordó iniciar
expediente de cesión gratuita a Adeco Bureba de 2 oficinas sitas en almacenes municipales,
en avenida Félix Rodríguez de la Fuente, número 1, de Briviesca.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 110 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales,
aprobado por el Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, para lo cual aquellos interesados
podrán consultar el expediente en horario de oficina, y presentar, en su caso, en el plazo
de quince días desde el siguiente a la presente publicación, las alegaciones que estimen
procedentes.

En Briviesca, a 1 de octubre de 2015. 

El Alcalde,
Marcos Peña Varó
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